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Se admiten suscripciones particU- 
V' v.^rbs y Voluntarias á estevperiódico, 

sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
nÚTtt. 42, á 6 rs. al mes, llevado á la 

' 11 á"¿tisa dé los Sres.suscriptdres. Uo
119 tilfti i'J 9¡. tló O1ÍO iOÍIj'l iiobloq 
II jid;. Í'líft i mido 9OZ91 1)0109: ;

‘oiltM £( Sf> 7OÍD.7q¿n1-dD¿ !3 «
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Para fuera de esta Ciudad tam

bién sé admiten las mismas suscripciones 
á 20, nf.pbp trimestrefranCo de porte. 
.v.IaPS avisos ó articúlos podrán re
mitirse á la Redacción francos, de 

vd'. porte, sin cuyo requisito no se recibirán.
pnl-diicí 
c'ngiof.l
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13 Tódos los Posaderos públicos están obligados á 
llevar libró formal de todos los que entran y salen 
de Sus posadas, y á sentar en ellos sus nombres y 
apellidos, de dónde vienen; ádónde vátr, registran
do sus pasaportes; por consiguiente cualesquiera 
posadero eú donde ocurra robo , ú otro excesonso- 
mejanle; y no dé razón de los sugetos que había en 
su posada con las circunstancias prevenidas, queda
rá responsable dn cuanto haya-lugar en derecho de 

""sus omisiótfes, y será castigado como merezca.
Burgos y abril 5 de 1 83?.=Gaspar González, 

si yn n rón opnyissil .olifi? iv • >■. by-- ■ nny
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y - del 

x'Déstpdeho<de lá Gobernación de la Península en 
’28 de marzo último -rne- dice lo siguiente: ■,

Su Magostad la Reina Gobernadora se ha ser
vido expedir los siguientes Reales decretos-: <

v Condescendiendo con los deseos é instancias de
D. Joaquín María López para que le releve, ppr 
quebranto de su salud, del cargo de Secretario de 
Estado y del Despacho de la Gobernación de la 
Península ; He venido como Reina Gobernadora V á 
nombre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel II, 
en admitirle la renuncia que ha hecho, declarando 
que los servicios celosos que ha prestado en cir
cunstancias difíciles me son tan gratos, que me re
servó darles oportunamente una prueba positiva de 
mi Real aprecio. Tendréislo entendido,-y. lo comu
nicareis í quien corresponda. Está- rubricado de la 
Real ínano.=En Palació á 27 de Marzo de 1 837.
A' D. Juan Alvarez y Mendizabal.

-asdoD sal AI .Ir . ' —
bemacionjde la Península D. Joaquín María Ló
pez?. He venido como Reina Gobernadora, á nom
bre de mi augusta Hija la Reina ; Doña Isabel II, 
en nombrar para el (desempeño en propiedad dedi- 
•ctr» SecretaríaJál ffefe político de la provincia de 
Madrid D. Pió:'Pit®bPizarró, Diputado á Cortes. 
Tendr'éislo entendido, y dispondréis lo conveniente 
á su cumplimient<y;=Está rubricado de la Real 
manó.=En Palacio á 27 de Marzo de 1837.=AD. 
Juan Alvarez y Mendizabal.

Lo que he- -'dispuesto se inserte en el Boletín 
■oficial.para conocimiento del público. Burgos 6 de 
Abril de 1-837.—Gaspar González.

so*-óls y oÍDsimiaonoa :;a s-nv: 3.7 ¿ 0 r
El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des

pacho de la Gobernación de la Peninsula en 2-8. 
del próximo pasado m?, dice lo siguiente :

Su Magostad la Reina Gobernadora se ha ser
vido dirigirme con esta fecha el Real decreto que 
sigue j V/.4)

Para el pronto jr expedito despacho del Minis
terio déJa Gobernación de la Península que se ha
lla á vuestro cargo, tengo á bien concederos la 
gracia y facultad que obtuvieron igualmente vues
tros antecesores de usar de la media firma Pita en 
todos Itis oficibs, a&rdénéi, cédulas, pasaportes y 
demas documentos que expidáis para la Península, 
excepto aquellos en que Yo pusiere la mia , y los 
demas casos en queise haya acostumbrado siempre 
que los Secretarios de Estado usen de la firma en
tera. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á 
quien corresponda.=Estái.rubricado de la Real mano.

Lo que he dispuesto, se inserte en el Boletín 
oficial para conocimiento del público. Burgos 6 dé 
Abril de 1837.dzzGaspar González. .

(i:rn ob: ■ :¡ ;;H ^=.'¡(3 .onnzS —.c/i,03 t u¡
Relevado por mi decreto de estb dia del cargo c- EL Exciho. Sr?. Secretaria de Estado y del 

de Secretario de Estado y del Despacho de la do- Despachó de la-Gobernación de la Península me 
u J :„b eoqiano onugÍG 7oq obsmüe.



Circular sobre pago de haberes á las otases pasivas del distrito 
militar de Castilla la Vieja» , t>Comandancia general, de la provincia.

-íiá «si ■ ' "."i o gol . ■ n
El Excmo. Sr. Capitán, general dé Castilla la

Fie ja en 31 del mes próxima pasado se sirve tras
ladarme la Real orden siguiente. t

»Ei Excmo. Sr. secretario interino de Estad» 
y del despacho de guerra en 29 del. presente me 
dice lo que copio.= Excmo. Sr.= Ha llamado

(2) .052.
> cito en diferentes puntos; siendo muy notables las 

señales de indisciplina que han tenido lugar en 
otros, y han ocasionado la muerte de algunos va
lientes, víctimas unos de su pundonor, y otros de 
la mas reprensible confianza , de cuyos hechos es
candalosos se han seguido considerables perjuicios 
á la causa nacional. Una triste y nunca desmentida 
experiencia acredita que las facciones se engruesan 
donde, la indisciplina é insubordinación, levantan la 
cabeza. S.. M. está persuadida de que .estos males no 
tienen ni pueden tener- otro origen que la falta cu 
el cumplimiento de las respectivas obligaciones, bien 
consignadas en la ordenanza del ejercito; y penetra
da de que el remedio mas radical es la justa y pron
ta aplicación de la ley, se ha servido resolver pre
venga á V. E. que como únicamente responsable al 
Gobierno délas faltas de sus subditos, haga qoese 
lleve á efecto cuanto se manda en las citadas orde
nanzas, y que por ninguna consideración se permi
ta ni tolere su inobservancia , en el concepto que 
su Real voluntad es-tan irrevocable en este punto 
que hará sentir todo el rigor de la ley en el caso 
inesperado de que se reproduzcan sucesos de esta 
especie. S. M. autoriza á V. E. para que proponga 
la recompensa1 á que considere acreedor á todo aquel 
que mas se distinga en el servicio y firmeza eqqpl 
mando, asi comoque adopte todas las medidas que 
juzgue convenientes sin excluir la disolución de un 
cuerpo si fuese necesario para conservar la discipli
na- y subordinación. S. M. quiere que en lo sucesi
vo al dar parres de faltas semejantes, se dé igual
mente el castigo impuesto, ó de los motivos que ha
yan impedido el; verificarlo, haciendo mención de la 
conducta observada por los gefes y oficiales.»

Y para que las prevenciones que S. M. se ha 
dignado hacer en la preinserta Real orden adquie
ran la publicidad conveniente, se inserta en el Bo
letín oficial, encargando su mas puntual observan
cia á los individuos, que comprende; en la inteli
gencia que la menor contravención á lo que queda 
prevenido será castigada con las penas que la or
denanza seríala. Burgos 6 de Abril de 1837.— 
El Comandante general, Laureano Sanz.

_.v Capitanía general de Castilla la Yieja,=El Sr 
Secretario interino del Despacho de la Guerra, con 
fecha ^3 d.el .actual me dice lo que sigue. ;(í,: .

Eycáios Sr;=sAl Sr. Secretario de Estado;..y del 
despacho de hacienda digo hoy lo siguient#%.=z:El 

muy Capita» general de Castilla la- Vieja en 1S de Fe- 
particularménté la atencioú dedS./M. lá‘ R’érna Go- -breró- ültitúojia hecho presente á esie ministerio que 
berhadora los repetidos-hechos de insubordinación- las clases pasivas de aquel distrito: barí llegado al 
que se han consumado por algunos cuerpos del eje'r- mas terrible estado de "miseria por el enorme atraso

dice de Real orden con fecha H6 de Marzo último 
lo que sigue:

»E1 Sub-inspector de la Milicia nacional deesa 
provincia se ha quejado por conducto del Inspector 
general del arma, de la poca cooperación que le 
han prestado algunos ayuntamientos- para organi
zar la que le está encomendada ,o.y ¿particularmente 
del de esa capital, que despreciando las Pyeales dis
posiciones vigentes ha traspasado él circuló de sus 
atribuciones, entrometiéndose ,en. las del indicado 
Sub-inspector, habiendo dado á la Milicia de' in
fantería de esa Ciudad la organización que le ha 
parecido sin su anuencia , y contrariado lo que él 
habla creído ser conveniente para la de caballería 
de la provincia según resulta del oficio del ayun
tamiento de 8 del corriente, del cual remite copia. 
Y habiendo dado cuenta á S. M. la Reina Gober
nadora se ha dignado mandar, que escite W S. el 

-celo de los ayuntamientos dé esa .propine i a para que 
ayuden al Sub-inspector Se la Milicia nacional á or
ganizar dichas fuerza del modo que crea mas con
veniente: previniendo al de esa capital- que se aten
ga á lo que dispone el> ReaUdecret» de 21 de Se
tiembre últirdo, en qué se deslindan las atribucio
nes de los Subinspectores y.de los ayuntamientos, 
teniendo también presentes los demas decretos y 
órdenes posteriores relativas a-la Milicia ciudadana, 
para no traspasar en adelante la línea de sus de- 

%erds éii perjuicio del servicio público, llevado qúi- 
zá de un celo mal entendido» De Real orden lo 
participo á V. S. para su conocimiento y efectos 
correspondientes.»

V>8. ab n nrraáoid sA
Lo que se inserta ert el Boletín oficial, previ- 

~h'léndo á los ayuntamientos de esta provincia ayu— 
9Síh al Sub-inspector de- la Milicia nacional á or
ganizar esta fuerza, ateniéndose á lo que' dispe
rté él Real decreto de 2/ de Setiembre, en que se- 
marcan las atribuciones de los Sub-inspectores y de 

rlos'afúrítamientos, teniendo también presente los 
démas decretos y órdenes posteriores relativas á la 
Milicia ciudadana.

Burgos. 7 de Abril de* 1837.= Gaspar 
González.

y.de


que sea competente. Palacio de las Cortes hlSuide
Dlsuem» e«uu.^^..... . wiáie . marzo de 1837. ¿6¡ .^ifom lA
jt. 3. Cuando el tn bu nal supremo de ¡us- Por tanto mandamos á todos los .tribunales, 

.justicias, gefes, gobernadores y demas autoridades, 
asi civiles conip militares y’ eclesiásticas de cual
quiera clase y dignidad-, que guarden . y "hagan 
guardar ,i;:cmnplir y ejecutar la presente.-Ieyén íó- 
das.^y.s partes, Teridréislo entendido para sur cum
plimiento, y dispondréis se imprima publique y 
circule. Está rubricado de la Real mamo. En Pala
cio ¿i 22 de marzo de 1837.==A D. José tandero.

provincia en que se haya de instruir dicho sumario.
Art. 4." Evacuada la sumaria por el gefe polí

tico , se pasará á los fiscales para que examinen si 
ha lugar ó no á la formación de causa, y á la sus
pensión del magistrado ó magistrados acusados, y 
despues se verá en tribunal pleno para hacer dicha 
declaración. Si resultase la afirmativa, pasará á la 
sala que corresponda para el seguimiento de la cau
sa , poniéndose desde luego la resolución en noticia 
del gobierno.

Art. 5.° Para el mas exacto cumplimiento del 
artículo 128 de la Constitución se restablece en to
da la fuerza y vigor que tuvo al tiempo de expe
dirse el decreto de 26 de marzo de 1822, por el 
cual las Cortes declararon por punto general, que 
desde el momento de la publicación de las elec
ciones de diputados electos, no pueden ser juzga
dos, sino por el tribunal de las mismas. Se excep
túa el solo caso de que merezca pena capital el 
delito que se impute al procesado.

Art. 6." Desde el momento en que fallezca ,un 
diputado, ó las Cortes declaren su imposibilidad, el 
suplente que haya de remplazarle adquiere el dere
cho de ser juzgado por el tribunal de las mismas.

Art. 7.” Todo juez ó tribunal de cualquiera ca
tegoría que sea, tan luego como tenga conocimien
to de que un ciudadano contra quien sigue causa, 
ha sido electo diputado á Cortes, ó llamado como 
suplente en reemplazo del propietario, remitirá sin 
demora testimonio de ella al Congreso, por con
ducto del gobierno, para que en su vista se resuel
va lo que corresponda sobre los poderes de aquel 
y sobre el tribunal que deba continuar el procedi
miento; suspendiéndose entre tanto si la causa está 
en plenario, y continuándolo si se halla en suma
ria, con respecto á aquellas diligencias, cuya retar
dación puede ser perjudicial al descubrimiento de 
la verdad; pero sin proceder á arresto ni otra pro
videncia contra la persona del diputado electo.

En el caso de que haya otros sugetos 
complicados en la causa principiada á un diputado 
electo, la jurisdicción y conocimiento del tribunal 
de Cortes no se estenderá á los que no sean dipu
tados, sino que respecto de las personas estrañas 
complicadas, se pasará testimonio del tantoJecul-

que sufren en el percibo, de sus haberes, sin que 
las oficinas de hacienda militar del distrito puedan 
acudir al socorro de tan beneméritas clases por que 
carecen de fondos para ello, , y también por que los 
intendentes de las provincias.protestan las libranzas 
que la ordenación gira sobre las tesorerías de las 
mismas. De todo se ha enterado S. M., y deseando 
sp maternal corazón que se tome una medida eficaz 
p.ara acudir prontamente al socorro de tan perentoria 
necesidad, se ha servido mandar lo manifieste á V. E., 
como de su Real orden lo verifico, á fin de que vea 
el mojo de qu.e.^e pase alguna suma á. la pagaduría 
general del j,ejér<;jto con exclusiva aplicación al pago 
de l?s mencionadas clases acreedoras por todos títu
los J la consideración del Gobierno. De Real orden 
lo.traslado á V. E. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. -

Lo qu§ comunico á Fj con el propio objeto. 
Dios guarde á V". muchos arios. KaliqdoÚd 97 de 
marzo de 1837.—Santiago Mendes. de Vjgp.—Sr. 
Comandante militar de Burgos.
-Gslqmo y colf ¿ ,foin onstni r.oi yiobsoer ' •

Doria Isabel II, por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española , Reina de 
las Espapas, y durante su menor edad la Reina 
Viuda Dona María Cristina de Borbota , su augusta 
Madre, como Gobernadora del reino, á todos los 
que 1as presentes vieren y entendieren, sabed: Que 
las Cortes han decretado y Nos sancionamos lo si- 
i. , . • ÍOÍ'Ol i: guíente :

La s Cortes, despues de haber observado todas las 
formalidades prescritas por la Constitución, han de
cretado lo siguiente:

Artículo 1.° Se restablece en su fuerza y vigor 
la orden de 29 de junio de 1822 por la que las 
Cortes declararon que el tribunal supremo de jus
ticia debía siempre proceder á la formación de cau- 
M contra los tnajisl vados y jueces que apareciesen 
infractores de la ley, ora adquiriese los datos por Art, 8.' 
las1 listas que deben remitirse á dicho supremo tri— 
'bunál, ora por documentos que le dirija el gobier
no. ó bien los adquiera por otro medio legal, con 
lo demas que, en la misma urden se previene,

Arf. 2.° Sé autoriza al tribunal supremo de ,| . . . . . . 1 L -7 -T r -----------
í,US.lJ.Co;dpai’a “ . qUC,as y acus.ac,onef dc 14s Pa » Que resulte contra ellas, al tribunal ó. juzgado

¿fiscales y de los ciudadanos sobre infracciones de — - . . . . -
Jley ije/íps majistradps y jueces.

' / ,¡ ... 'y . ”- . y?- , -t- --,- IQXi ,^r
tjcia reciba documentos del gobierno sin ¡la forma
ción del expediente y consulta deí consejo (le Es- i. oaii io". . . . • *lado, que previene el articulo ,25o de la,Constitu
ción , ó admita quejas y en su virtud foqme causas 
ríe oficio, se cometerá af gefe político inas^autori- 
zado la instrucción del sumario, mientras no se al
tere el artículo constitucional que se lo encarga, 
entendiéndose por mas autorizado el superior de la



La Reina Gobernadora se ha enterado poruñas. 4 en derredor de las oficinas un número dado de 
exposición documentada que el intendente de Se- 
govia ha hecho ál ministerio de mi cargo, primero, 
de las contestaciones que dicho geté ha tenido con 
D. Miguel Burguefío, diputado á'Córtes por aquélla 
provincia, quejándose este y disculpándose aquel de 
los apremios'que para la cobranza de las cuotas se
ñaladas á los pueblos en lá anticipación dé los 200- 
millones han sido expedidos por la intendencia: se
gundo , de la representaéion que la diputación pro
vincial de Segovia ha elevado á las Córtes'-en soli
citud de que se suprima la exacción que según lo

reales por cada despacho de apremio; y tercero, de 
que el intendente de dicha provincia al dar éuén-1 
ta al ministerio de mi cargo de este incidente; 
acompaña una representación, hablando con el Con
greso nacional, y pidiendo se declare que los cita-' 
dos 10 reales son y se •' entienden por los despa
chos que expide para cada pueblo, prorateables cn-r 
tre todos sus contribuyentes llamados al préstamo; 
y en vista de todo ha tenido á bien S. M. declarari

1. ° Que la exacción de los 10 reales por cada 
despacho de apremio está fundada en la expresada 
instrucción, que coti’ otras sé propone rectificar el 
Gobierno de S. M. ál fijar lá's reglas dé un siste
ma estable de administración. 1

2. ° Que cuando los intendentes se vean obli
gados á usar de los apremios, lo hagan despueS 
de haber apurado todos los resortes de lenidad y 
de indulgencia que les sugiera su celo y están re
comendados en la Real orden cirCular de 3 de fe
brero de 1836, para no gravará los pueblos cotí 
dietas de comisiones, audiencias ni procedimientos, 
ni repetir bajo el maternal Gobierno de S:. M. unos 
actos que en otros tiempos empobrecieron muchas 
familias', dejando rastro de desolación.

3. ° Que como uno de los medios de imparcia
lidad que deben poner en ejercicio los intendentes, 
es" digno dé recomendación el adoctado en tilguna 
pTÓvincia de dirigirse estos gefes á los alcaldes cóñsí- 
tit'úcionales confidencialmente , acompañándoles ofi- 
cioS'en forma de despachos á favor de los comáu- 
dantés' de la Guardia nacional ó de alguno de los

*ilidivtdtiSS ¡de los ayuntamientos que se presten al 
servició de la cobranza, - autorizándoles para que 
procedan contra los morosos, y que lesTexijári^ór 
via de multas, las dietas á que dieren lugar n<5 
aconséjela prudencia, con destinó él importe de 
ellas, bajo la intervención de los alcaldes, al equi
po y armamento de la Milicia nacional.

4. ° Que conducida la intendenciar-y gefes de 
Hacienda por el solo fin de realizar -la cobranza 
gin miras de intereses parciales, ni de mantener

agentes que antes dé ahora, y aún en la actuali
dad, libí’áron y libran ’sü subsistencia en la mo
rosidad "ó descuidos dé los pueblos y particulares, 
y-én la costumbre de no pagar hasta verse dompé"-:i 
lidos de los apremios, se logrará que los sacrificios 
de los contribuyentes pásen, sin recárgós ni'dispen
dios de manos intermedias , al tesoro publicó' pará' 
atender á las tropas, á la viuda y al huérfano, a 
los militares retirados* y empleados ancianos/y 1 érji 
fin ,-á todas las cargas del Estado. ' oo-rn

■ 5? Que pues la diputación provincial dfeGSe-* 
mandado en la regla 6.a de la Real orden de 29 góvia se concreta1’’en su rcclamacíoñ íál Congreso, 
de noviembre de 1831 hace la intendencia de 10’ á qtje1 sé súprimá lá exaécioti de los 1'0 tfeáles de 

los despachos, el intendente ha debido limitarse'en 
está parte á fiacdrlt/presenid al ministerio; sin'df^ 
rigiese'’á lás’CóVtés' eti cite ni en riingun caso','me
diante á que al Gobierno toca defender en él triis- 
mo Googrésq’loá' actós de sus funcionarios, ¿¡'estos 
no traspasan el círcúió de sus atribuciones', ó cor-L 
regit étíitaso contrario los abusos en que incurrieren '

6.° Y últimamente, és lá voluntad ídevl'S Réitiai 
Gobernadora que los intendentes, gefes y emplea
dos de la administraclorCde la Hacienda pacional 
Sé áb's'teng'áh de dar á la prensa las exposiciones ó 
éscritós'relaiivos á asuntos oficiales qué bagan a| 
ministerio ó á las dependencias generales de la cor
te, mientras no recaiga sobre ellos la oportuna 
resolución; porque S. M. ha visto con el mayor de
sagrado, qué algunas veces toma ,conocimiento el 
público antes que él Gobierno, de negocios cuya 
determinación toca esclusivamente á este. De Real 
Ói'dén lo comunico á V. S. para su mas exacto 
y respectivo cumplimiento. Dios guarde a V*. S. 
muchos años. Madrid 27 de marzo de 1837 — 
Mehdizábal. ,r r' ' J' o'~ '"j‘

S. M, la Reina Gobernadora, consecuente á la 
■Réál órdPen fecha dé ayer en la que comuniqué a 
¡V; É. la próroga acordada por las Cortés en 18 del 
áílual para la requisición dé caballos; y con objetó 
demuelas diputaciones provinciales, generales en. 
géfé de los ejércitos é inspector de caballería puedan 
formar con toda exactitud'los partes, relaciones'y 
estados que previenen el artículo Á\° de'., la ley pu
blicada en27 de febrero último, y el 21 y 2^ de 
la instrucción de 4 del'corriente, se lyi servido S. M. 
resolver que las expresadas autoridades remitan‘¿í 
este ministerio las referidás/uoVicias jántes'dél día -25 
dé abril próximo venidero, en 'fugar de, realizarlo 
antes del 31 del presente, como se previno en los 
citados artículos. De RéáT orden lo'comunico á V. É. 
para sú inteligencia y efectos correspondientes. Dios, 
guardé á V. E. muchos años. Madrid' 20 de marzo 
de 1837.=Almódovar.

■ o s tesa - Imprenta de arnaiz,
obnsJ 9?ol ,G A=.V£8 l -b osíem »1 ¿1- á» icn^iue lo üI miíoJus . ra v ■■ u'OfmtMhnaina


